
Sesión 06 de Febrero de 2012 

Decreto Núm. 313.- La Septuagésima Segunda Legislatura Constitucional al 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,  clausura hoy seis de 
febrero del año dos mil doce, su Período Extraordinario de Sesiones, dentro del 
receso del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional, volviendo a sus funciones la Diputación Permanente. 

 

No tiene votación.  


